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RESUMEN 

 

El presente trabajo tiene como objetivo rescatar la historia del Movimiento Civil 

Feminista en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, México; para reflexionar sobre el 

poder individual y colectivo que genera en las mujeres su participación en frentes de 

lucha feminista. 

El movimiento civil feminista en Chiapas es relativamente joven, surge en el 84 como 

parte de una demanda de justicia frente a una serie de agresiones sexuales ocurridas en 

uno de los barrios del centro de la ciudad, visibilizando la falta de sensibilidad del 

pueblo, pero sobre todo de sistema de justicia del estado frente a las temáticas de abuso 

sexual hacia las mujeres. 

Al ser Chiapas uno de los estados con mayor índice de pobreza y analfabetismo la 

participación de la organización de mujeres citadinas contra la violencia sexual generó 

rechazo por parte del público en general, la iglesia católica y del gobierno del estado; 

con todo ese panorama negativo, las mujeres lejos desertar de sus demandas, se 

fortalecieron y organizaron primero en asambleas informales a las que asistían mujeres 

de los barrios populares, de las que devino el nacimiento de una Organización No 

Gubernamental y con ella un trabajo arduo de concientización de género, que 

demuestran no sólo el trabajo colectivo de las mujeres, sino también sus 

transformaciones como individuas feministas; haciéndolas portadora de una consciencia 

de género y una sensibilidad feminista. 

 

ABSTRACT 

The present work aims to rescue the history of the Feminist Civil Movement in San 

Cristobal de las Casas, Chiapas, Mexico; to reflect on the individual and collective 

power that women generate in their participation in fronts of feminist struggle. 
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The civil feminist movement in Chiapas is relatively young, it arises in 84 as part of a 

demand for justice in the face of a series of sexual aggressions that took place in one of 

the neighborhoods in the center of the city, making visible the lack of sensitivity of the 

people, but everything from the state justice system to the issues of sexual abuse 

towards women. 

Since Chiapas is one of the states with the highest rate of poverty and illiteracy, the 

participation of the organization of city women against sexual violence generated 

rejection by the general public, the Catholic Church and the state government; With all 

this negative outlook, women far away from their demands, were strengthened and 

organized first in informal assemblies attended by women from the popular 

neighborhoods, from which the birth of a Non-Governmental Organization and with it 

an arduous work of gender awareness, which demonstrate not only the collective work 

of women, but also their transformations as feminist individuals; making them bearers 

of a gender consciousness and a feminist sensitivity. 
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I. Introducción 

El presente trabajo es el resultado de una investigación de maestría concluida en 2014 

como parte del programa de Maestría en Ciencias Sociales y Humanísticas del Centro 

de Estudios Superiores de México y Centroamérica. Cuyo objetivo central era 

comprender y analizar el ejercicio de poder en mujeres militantes del movimiento civil 

feminista en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, México; así, el trabajo de análisis del 

poder de las feministas no podía dejar de lado la historia del movimiento civil feminista 

en Chiapas. 

En la construcción de esa historia se logró ubicar tres momentos claves para el 

movimiento: La marcha contra la violencia sexual hacia las mujeres ocurrida en 1984; 

el nacimiento del Frente por una Maternidad Libre y Voluntaria ocurrido en 1989 y el 

levantamiento armado del Ejercito Zapatista ocurrido en 1994. Sin embrago, en esta 

ocasión me centraré únicamente en describir el proceso denominado La Primera Marcha 

de Mujeres de San Cristóbal, pues considero que éste permite observar como la 

condición y situación de género en los procesos de organización feminista, marca las 

uniones y rupturas, o cruces de camino en las luchas de las mujeres, así como las 

posibilidades de pasar de una consciencia de poder individual a una construcción de 

poder colectivo materializado en el movimiento feminista en San Cristóbal de las Casas, 

Chiapas. 
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II. Marco teórico/marco conceptual 

Gisela Espinoza (2009), ha catalogado como el Feminismo Civil a una serie de 

movimientos sociales surgido en los 80 con una amplia participación femenina, 

conformado principalmente por activistas de izquierda y algunas Asociaciones Civiles, 

influenciados por la teología de la liberación y la pedagogía del oprimido de Freyre, 

vinculados a los Centros Eclesiales de Base (CEB) y los movimientos populares que 

nacieron en el centro del país; movimientos todos que permiten observar y analizar el 

movimiento feminista tensionado e interseccionado por la clase social, etnia y género. 

Esto determina las posibilidades y/o las imposibilidades de ejercer poder individual en 

las mujeres, así como su capacidad de agrupamiento para ejercer poder colectivo que 

poco a poco, se perfiló como feminista; agrupando a mujeres mestizas, indígenas, 

profesionistas y aprendices de la vida, que enriquecen a través de la diversidad el 

movimiento.  

Por lo tanto, dos conceptos básicos para entender y visibilizar las acciones del poder 

femenino y feminista están centrados en un conocimiento de la condición de género, 

definida por Marcela Lagarde (2005) como la condición histórica de las mujeres; 

aquello que Beauvoir sintetizó perfectamente en la frase “no se nace mujer se llega a 

serlo”; es la mujer definida como ser social y cultural genérico. La situación de género 

en acuerdo con Lagarde (2005) es el conjunto de características que tienen las mujeres a 

partir de su condición genérica en determinadas circunstancias históricas, en la que 

ubico sus posibilidades de acceso a la educación, el trabajo asalariado, su experiencia 

dentro de las luchas feministas y las coyunturas surgidas en el marco de estas luchas. 

Así la condición de género estaría ubicada en lo macro estructural, que tienen peso 

sobre el individuo inmerso en una cultura y una sociedad, y la situación en las 

posibilidades de las individuas a construirse como agentes. 

Así recuperar parte de nuestra historia es sin duda un ejercicio necesario de poder 

femenino. 
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III. Metodología 

Parto de una metodología cualitativa. Hago usos de los datos otorgados por individuas 

claves dentro del movimiento feminista en Chiapas para construir y analizar lo macro, y 

en la medida de lo posible, realizar reflexiones que puedan usarse en futuros trabajos de 

investigación sobre el feminismo en Chiapas. 

Realicé cuatro entrevistas biográficas a participantes del movimiento, solicitándoles 

revivir su historia de militancia; encontrando en sus narrativas, momentos claves para 

reconstruir parte la historia del feminismo en Chiapas, como lo fue “El Movimiento de 

Mujeres de San Cristóbal”, surgido de la manifestación civil para desmitificar el 10 de 

mayo, en 1989; la lucha por la despenalización de aborto 1992 y el levantamiento zapa-

tista en 1994. 

Para la reconstrucción de la historia del movimiento, también realicé algunas entrevistas 

estructuradas a mujeres activistas que participaron dentro de los momentos claves mar-

cados por las entrevistadas, así a manera de una bola de nieve una entrevistada me llevó 

a otra entrevistada. Fui tejiendo los datos empíricos rescatados de las entrevistas con 

aquellos encontrados en los libros y periódicos de la época. 

La segunda etapa de este trabajo, se centró en la historia de vida de mujeres militantes 

del movimiento civil feminista, sin embargo, esa información no será expuesta en esta 

ocasión. Así, las narrativas de vida de estas mujeres, exponen información relevante en 

dos aspectos. Primero, en el movimiento feminista y su historia en San Cristóbal de las 

Casas, que forma parte de lo público, de la <<Historia>> ─con mayúscula─ que en 

palabras de Lerner (1986), hace referencia al pasado que se ha escrito e interpretado; 

pero también, es la historia ─con minúscula─ que pocas veces se cuenta, sin embargo, 

se escribe en el día a día, en la lucha constante de las mujeres por ser libres, con todo los 

posibles valores que ello pueda contener desde la subjetividad de sus demandantes. Es 

también, la historia de construcción del posicionamiento político feminista de sus 

autoras.  
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IV. Análisis y discusión de datos 

Las estudiosas del movimiento feminista en Chiapas mencionan (Garza, 2000; 

Freyermuth, 2004; Gonzáles, 2004; Gil, 1999), que las bases del movimiento social de 

Mujeres, se forjan en los años ochenta del siglo XX, en las organizaciones y 

movilizaciones campesinas con alta presencia indígena. Dentro de las cuales, las 

mujeres tuvieron una participación activa, sumándose siempre a las demandas generales 

hechas por los varones, aunque dicha participación era poco visibilizada y reconocida. 

Fueron esos espacios de lucha los que permitieron a las mujeres ingresar en procesos de 

concientización sobre su situación de género, al tener contacto con algunas teóricas y 

militantes mestizas, en su mayoría provenientes del centro del país con una trayectoria 

de lucha popular, y algunas con un trabajo previo de cuestionamiento a la identidad 

femenina1. Algunas de estas mujeres, participaron en procesos sociales de importancia 

para la historia mexicana como, el movimiento studiantil de 1968, el halconazo de 1971, 

y, el movimiento urbano popular de 1988, la lucha de las mujeres por evitar el alza de 

precios a la canasta básica familiar, ―de la misma manera que todas ellas comparten el 

haber vivido el levantamiento armado de 1994―. 

En San Cristóbal, el movimiento de mujeres tiene una trayectoria de poco más de veinte 

años, y su origen está ligado a los procesos campesinos e indígenas en la entidad 

chiapaneca. Esto no es de sorprendernos, si tomamos en cuenta que la profunda 

presencia indígena en la región, llevó a que el 21 de marzo de 1951, se inaugurara en la 

ciudad, una de las sedes del INI -Instituto Nacional Indigenista- en México. 

En 1974, como mandato del Ejecutivo Federal, se constituye El Fondo Nacional para el 

Fomento de las Artesanías (FONART)2, y a principios de los 80 el INI, concreta su 

                                                 
1 Como las activistas y académicas de renombre Nellys Palomo y Mercedes Olivera. 
2 Constituido el 14 de julio de 1974, es un fideicomiso público del Gobierno Federal sectorizado en la Secre-
taría de Desarrollo Social que surge como una respuesta a la necesidad de promover la actividad artesanal del 
país y contribuir así a la generación de un mayor ingreso familiar de las artesanas y los artesanos; con el objeto 
social de fomentar la actividad artesanal en el país. 
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primera propuesta para fundar una cooperativa de artesanas, así emergieron algunas 

organizaciones de artesanas en la región como, Sna Jolobil,3 creada en 1976, y J´Pas 

Joloviletik4, creada en 1984, con sedes dentro de la ciudad, dichas cooperativas dieron 

paso a las mujeres indígenas en el mercado laboral como trabajadoras remuneradas, sin 

ser necesariamente trabajadoras domésticas, fuente principal de empleo de las mujeres 

que migraban del campo a la ciudad. 

La propuesta de formar cooperativas de mujeres artesanas, fue bastante revolucionaria 

para una época en la que hablar de mujeres indígenas y emprender proyectos 

productivos no era común, ni tema central de los trabajos que realizaban instituciones 

como el INI, junto a los procesos modernizadores y desarrollistas de la época.5 

Esta era la primera vez que mujeres indígenas se organizaban para emprender proyectos 

que las llevarán aumentar su economía familiar, lo que fue para las mujeres una lección 

valiosa de aprendizaje respecto a la organización, y el reconocimiento de sus 

posibilidades como grupo de mujeres indígenas organizadas. 

Aunado a esto, la existencia de una iglesia diocesana en la región que rompe con la 

estructura institucional religiosa, con proyectos de evangelización verticales; 

cuestionando la visión asistencialista ─que lejos estaba de resolver los problemas 

indígenas─. La religión católica con las críticas que nos pueda merecer en los procesos 

feministas, es parte clave en los procesos de cambios estructurales en una sociedad en el 

tema de la religión, sin duda, tiene un peso primordial en la construcción de identidad 

en la mayoría de su población.  

                                                 
3 La casa del Tejido en Maya Tzotzil disponible en 
http://www.fonart.gob.mx/web/index.php?option=com_content&view=article&id=46&Itemid=69 
4 Las que hacen tejidos en lengua Maya Tzotzil. 
5 En el marco nacional Hernández y Zylbergberg (2004) comentan que para esa fechas el Estado promovía 

algunas políticas paternalistas y verticales con miras a incluir a las mujeres en el desarrollo; así en 1972 con las 
reformas a la Lay de Reforma Agraria se crearon las Unidades Agrícolas Industriales para la Mujer Campesina 
(UAIM); no fue hasta 1988 con Carlos Salinas de Gortari que se implementaron proyectos financiado por el 
Programa Nacional de Mujeres en Solidaridad los cuales influyeron en la formación de liderazgos de mujeres 
indígenas y en el surgimiento de una incipiente conciencia de género. 

 

http://www.fonart.gob.mx/web/index.php?option=com_content&view=article&id=46&Itemid=69
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Por eso, que haya sido la misma iglesia la que cuestionara la estructura clasista, racista, 

la desigualdad entre indígenas y mestizos/as, y aun cuando “la Teología de la 

Liberación, que guía el trabajo de pastoral de esas Diócesis, no promovía una reflexión 

de género, al analizar en sus cursos y talleres las desigualdades sociales y el racismo 

de la sociedad mestiza, las mujeres indígenas empezaron a cuestionar también las 

desigualdades de género que vivían al interior de sus propias comunidades” 

(Hernández, S/A:.5), llevando a la pastoral a adoptar discursos y posturas con esta 

perspectiva6, dando origen a un tejido social que sigue luchando por lograr cambios de 

raíz. 

Otro hecho de importancia, para el surgimiento y creación de la base social del 

Movimiento de Mujeres, fue el Taller Antzetik, constituido en agosto de 1984 — con un 

trabajo ligado al grupo de parteras de la OMIECH (Organización de Médicos Indígenas 

del Estado de Chiapas)—, impulsado por Walda Barrios y Patricia Pons, que se llevó a 

cabo dentro de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma de 

Chiapas7, éste fue un espacio político trascendente para esas fechas, en el que algunas 

de las mujeres que forman parte del movimiento tuvieron la oportunidad de politizarse y 

tomar conciencia con base en herramientas teóricas respecto a su condición como 

mujeres. Ese fue el caso de las iniciadoras del Comité Promotor de Mujeres, formado 

por algunas ex alumnas de la facultad. 

Para junio de 1986, el Comité Promotor, había realizado el Primer Seminario, Sobre la 

Cuestión de las Mujeres, con el objetivo de reflexionar sobre la situación de la mujer, la 

                                                 
6 Para  más de información de cómo han sido tratadas las relaciones de género dentro de la iglesia y las difi-

cultades para que se reconozca este trabajo véase Pilar Gil Tebar, 1999 Caminando con un solo Corazón: Las 
mujeres indígenas en Chiapas y Gaspar Morquecho “La CODIMUJ espacio de resistencia y participación para 
el cambio” en http://www.jornada.unam.mx/2004/10/04/informacion/74_codimuj.htm o visítese las pági-
nas de Católicas por el derecho a Decidir http://www.catolicasmexico.org/ns/nuestra-organizacion/quienes-
somos.html y coordinadora Diocesana de Mujeres www.codimuj.org. 
 
7 De este taller surgió la revista periódica Antzetik dedicada hablar sobre los problemas de las mujeres en 
Chiapas. 

http://www.jornada.unam.mx/2004/10/04/informacion/74_codimuj.htm
http://www.catolicasmexico.org/ns/nuestra-organizacion/quienes-somos.html
http://www.catolicasmexico.org/ns/nuestra-organizacion/quienes-somos.html
http://www.codimuj.org/
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historia del feminismo y la explotación económica y cultural de la mujer (Aguilar, 

2002:95). 

Fue dentro de estos grupos de cooperativas de mujeres artesanas, grupos de 

evangelización, talleres de trabajo académico y el movimiento campesino, que se 

sembraron las semillas iniciadoras de los movimientos de mujeres en San Cristóbal y la 

labor de concientización de la situación y condición de las mujeres en Chiapas. 

 

Primera marcha de mujeres, “No más violencia contra las mujeres”. 

Con los antecedentes mencionados, Chiapas y en especial la ciudad de San Cristóbal, ya 

contaba con una base social para crear un movimiento de mujeres con demandas 

feministas, aunque en su momento no fueron catalogadas de esa manera, es más, no 

todas las participantes de dichos procesos se reconocían así mismas como tales. Pero, el 

cuestionamiento de la violencia hacia las mujeres implicaba una demanda de 

connotación feminista y una práctica de iguales circunstancias. 

Aguilar (2002), expone que en la década de los ochenta en Chiapas se vivía un clima de 

tensión y de represión política que se dejaba sentir en muchas formas, una de ellas fue la 

violencia sexual ejercida hacia mujeres y algunos varones, e incluso asesinatos de 

homosexuales, y represión hacia la comunidad lésbico-gay, surgida en la ciudad de 

Tuxtla Gutiérrez; todos ellos, casos impunes y muestra del sexismo imperante en 

Chiapas. 

Bajo ese panorama, el primer evento público de las mujeres, se presenta con la 

invitación del Comité Promotor de Mujeres, para desmitificar la celebración del 10 de 

mayo en 1988, evento que cuestionaba el sentido de celebración de la fecha y buscaba 

visibilizar el carácter comercial de la misma. Al evento asistieron diversas 

organizaciones, como las mujeres de los grupos eclesiales de base y maestras de la 

sección 7 del SNTE (Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación); en este 

evento, se inauguró el espacio para las denuncias públicas, surgiendo la primera 
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demanda de las mujeres, que desembocó en la manifestación pública más sobresaliente 

de su época. 

El parteaguas para dar inicio a un Movimiento de Mujeres urbano, fomentando la acción 

de éstas en el escenario político y social, sucede en 1989, con la primera “Marcha de 

Mujeres Contra la Violencia”, realizada dentro de la ciudad de San Cristóbal, como un 

acto de denuncia pública a las múltiples agresiones sexuales ocurridas en tres de los 

barrios de la ciudad, y en el reciente parque recreativo Rancho Nuevo, en la que los 

involucrados eran personas influyentes en el escenario político. 

Sin restar importancia a estas demandas, hubo un suceso particular que fue el que 

impulsó la organización de las mujeres académicas y militantes, quienes apoyaron en la 

realización de la marcha. El ataque sexual tumultuario efectuado en abril contra una de 

las compañeras académicas, a poca distancia de su casa, ubicada en aquel entonces en el 

Barrio del Cerrillo, aumentó la indignación de estas mujeres ya organizadas en algunos 

colectivos. 

Y en el 89 trabajando yo, en DESMI, yo vivía en el Cerrillo 

[…]. Y, en ese entonces en el Cerrillo en el lapso de una 

semana hubo 10 violaciones sexuales, solo en el barrio del 

Cerrillo, así que se supieron, no, ¿quién sabe si hubo más?, 

pero que se supieron fueron diez, la situación era de veras 

muy dura, y, una de esas violaciones me tocó a mí en ese 

tiempo, fue una violación tumultuaria y en ese tiempo la 

amiga con la que yo vivía que ahora ella es una investigadora 

en CIESAS, este, pues ella me apoyó mucho convocamos a 

muchas amigas que conocíamos, muchas de ellas ya era 

feministas, tenían círculos de estudio ¿no?. Entonces se 

reunieron como 40 mujeres y me acompañaron a presentar la 

denuncia al ministerio público, todo ese proceso me tocó 

vivir, para mí fue muy duro. 

Aparte de la violación fue, pues, presentar la denuncia que 

fue otro proceso muy duro. Me encontré que fui con el 

médico legista, acompañada de dos amigas y dos amigos, yo 

me quedé en el carro y se bajaron a hablar con el médico 

para decirle que había una chava que la habían violado 
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¿no? ―en ese tiempo era una chava, era joven― este, y pues 

que querían un examen médico por que iba a presentar una 

denuncia. Fuimos primero al médico legista porque no 

sabíamos en ese entonces si primero ir al Ministerio Público, 

o sea, son procedimientos que uno desconoce. Entonces 

habíamos visto, cerca de mi casa estaba el consultorio del 

Médico Legista con el letrero ahí, fuimos ahí. Y, el médico 

legista; yo no escuché afortunadamente porque si no creo 

que sí me hubiera hecho mucho más daño, pero les dijo que: 

―  Y ¿La mujer esta, es señorita? 

― No 

―  ¡Ay! ¿Entonces de qué se queja?, ¿para qué va a denun-

ciar? 

Entonces bueno, mis amigos se salieron de ahí súper 

enojados, me dijeron “Vámonos”. Me llevaron a un lugar, 

con otras amigas consiguieron otra médica que me hiciera un 

certificado médico para presentar la denuncia; me 

acompañaron como 40 mujeres a presentar la denuncia y a 

pesar de estar acompañada por cuarenta mujeres, alrededor 

de 40 mujeres, en el Ministerio Público cuando presenté la 

denuncia fue otro proceso humillante, violento(…); las 

preguntas: ¿qué sentiste?, ¿te gustó o no?, o sea, cosas así 

bastante agresivas, en un tono de voz, además, la forma en 

que me veían hasta burlona, no me creían, era evidente que 

todo lo que yo decía no me creían. (Anónimo, 2010) 

 

Las particularidades de este caso en el que una mujer académica, perteneciente a una 

ONG es víctima de violencia sexual y pese a ser acompañada por un grupo de mujeres 

para levantar su denuncia, las autoridades minimizan el acto de violación sexual por la 

“no virginidad” de la víctima, llegando incluso a justificar la agresión, encoleriza a las 

mujeres, y deja en evidencia, la nula sensibilización de los funcionarios públicos ante el 

tema. 

Los actos de impunidad, el silencio de la autoridades, la negligencia del médico legista 

y abogados encargados de llevar los casos, vividos en carne propia y de manera muy 

cercana al acompañar a su compañera en la denuncia, llevaron a estas mujeres a 
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organizarse y convocar a una marcha8, que si bien, como ellas señalan, no rebasó las 

200 participantes, al ser un evento sin precedentes en la ciudad, causó revuelo atrayendo 

la mirada de los medios de comunicación local y de la sociedad civil presente. 

La marcha “Mujeres contra la violencia”, poseyó la característica principal, de reunir a 

mujeres de diversas edades y procedencias, creyentes, comerciantes, amas de casa, 

trabajadoras de los barrios populares, estudiantes y académicas. Todas ellas 

convergieron en dicho evento de gran envergadura, alzando la voz por una demanda 

social: "ya basta de violaciones, ya no más violencia hacia las mujeres, si violan a una 

nos violan a todas". 

La marcha despertó el sentido de grupo. Pero la respuesta de las autoridades fue poco 

eficaz, cargada de prejuicios y desconocimiento de las circunstancias en la que se 

habían suscitado las violaciones. 

Después del evento y la nula solución del gobierno del municipio, aprovechando las 

circunstancias que permitieron la unión de algunas de las mujeres de San Cristóbal, y 

con la atención de los medios de comunicación a cuestas, las mujeres coincidieron en la 

importancia de continuar organizadas para dar seguimiento al problema. De esta manera 

surge el Grupo de Mujeres de San Cristóbal (GMSC), nombre adoptado por sus 

integrantes a raíz de que en los medios las nombraban como “un grupo de mujeres de 

San Cristóbal”. A este grupo se adhieren todas aquellas mujeres que participaron en las 

marchas y algunas que ya se encontraban organizadas, como las mujeres de las 

Comunidades Eclesiales de Base, Las académicas y el comité Promotor de Mujeres. 

El grupo organizaba sus asambleas en las instalaciones del Actual Museo de Santo 

Domingo, ahí se discutían los objetivos y los planes de acción. Pero como todo proceso 

organizativo, éste no fue fácil y algunos de los caminos tomados trajeron consigo la 

                                                 
8  Las mujeres entrevistadas reconocen como la principal convocante a Conchita Avendaño quien creó y 
publicó la propaganda en distintos espacios de la ciudad y en su periódico de nombre “La foja coleta”. 
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segregación de sus miembros menos politizados respecto al tema y mujeres que no 

encontraron en este espacio respuesta a sus demandas: 

Cuando estas demandas que te digo, estas necesidades 

particulares de las mujeres nos piden mayor profesionalismo, 

mayor acompañamiento ya no es posible tener espacios tan 

inmensos. No se puede discutir cómo llevar un caso con cien 

mujeres reunidas, entonces de manera natural, como lo fue 

el desarrollo del grupo, éste se fue haciendo más pequeño, 

evidentemente por las mismas condiciones, porque la 

problemática era muy fuerte para algunas compañeras era 

desgastante, muchas de ellas tenían pesadillas, soñaban que 

las violaban, o si no tenían problemas de sicosis personal 

muy fuerte que las obligó a salir del grupo de mujeres. 

Luego de esa primera etapa, empezamos a ver, “por dónde 

íbamos a andar”, porque no era suficiente con denunciar la 

problemática e ir todas en <<bola>>, al ministerio público 

exigiendo una calidad de atención. Entonces empezamos a 

hacer talleres, en los que definimos poco a poco una 

estrategia a largo plazo.  […] Las necesidades de las mujeres 

eran tan amplias que dijimos, “tenemos que acotar y definir 

un solo eje de trabajo, porque de otra manera nuestras 

fuerzas se van a dispersar y no vamos a lograr nada” 

(Entrevista a Teresa Olvera Caballero en González, 2004:22) 

Pero, después ese grupo se fue depurando, porque muchas 

mujeres, como en San Cristóbal no había una organización 

de base tampoco, no había un espacio de organización para 

mujeres de ningún tipo ¿no? Entonces, muchas mujeres 

vieron en este espacio como la posibilidad de reivindicar otro 

tipo de demandas, como, por ejemplo: que hubiera más 

escuelas; contra la carestía de la vida; había una gasera aquí 

en una colonia y era así de que, lucháramos para que 

reubicaran la gasera. 

Entonces fue así de ir clarificando que la organización había 

surgido para luchar contra la violencia hacia las mujeres y 

los otros problemas sí que eran muy difíciles, pero que, no 

era ésta la organización que iba, que no íbamos a retomar 

todos los problemas que vivíamos todas las mujeres, que 

vivíamos muchos efectivamente, pero que esta organización 

iba ser para luchar contra la violencia ; y fue que muchas 

mujeres se fueron alejando porque no encontraron respuesta 
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a sus preocupaciones, muchas salieron por eso, y se fue 

haciendo como más pequeña la organización, como más 

definida en un perfil político y más orientado a la cuestión 

feminista, que en ese tiempo tampoco nos decíamos 

feministas, tan solo el nombre era Grupo de Mujeres de San 

Cristóbal, que además la creatividad no nos dio para más. 

(Lupita Cárdenas, 2010) 

 

Se optó entonces, por capacitar a las mujeres sobre los procedimientos de denuncia y 

acción respecto a los actos de violencia hacia las mujeres, en específico los referentes al 

abuso sexual. Pasando de la simple denuncia pública, a la construcción de una demanda 

social con propuesta de solución, como lo era la creación de una Agencia Especializada 

del Delito Sexual con personal femenino capacitado y sensible a la problemática, 

semejante a las que estaban naciendo en partes del centro del país (Freyermuth y 

Fernández, 2004:8). 

Con estas ideas en mente, las mujeres emprenden nuevamente una protesta frente a 

palacio, logrando el 15 de julio de 1989, reunirse con el entonces gobernador Patrocinio 

González Garrido y su predecesor Absalón Castellanos Domínguez. 

El gobernador nos recibe […] y contesta nuestra propuesta 

yo creo que si bien nosotras lo pensamos de forma personal, 

por lo menos la de que queríamos una Agencia Especial 

como las que iban a nacer en la Ciudad de México y que ya 

se habían anunciado cuatro Agencias Especializadas en 

Delitos Sexuales con toda una infraestructura desde la 

Procuraduría, y nosotras pedíamos, que ya sabíamos cómo 

nos iba a tratar, sabíamos cómo era Patrocinio, algunas de 

nuestras compañeras habían tenido esa experiencia como 

sindicalistas de cómo había desbaratado hechos que a la hora 

que cooptaba y metía a los integrantes, les volteaba la tortilla 

y no sabían ni cómo. Él muy inteligente, muy maldito pero 

inteligente era, no era pendejo. 
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Nos recibe Absalón9, él nos dice, ¡ah!, pero no porque era 

feminista, ni porque “las mujeres”, no, no, algo así fue de 

“¡Ah! No les gusta como las tratan, a ver entonces háganlo 

ustedes, quieren su agencia ok, ¡pero ustedes háganse cargo 

de ella!” Y entonces, con ese ego tan grande que tiene el 

gobernador nos dijo: “Yo soy el gobernador y lo puedo casi 

todo menos parir un hijo”. Ahora sí que se podía subir a su 

ego y suicidarse desde allá arriba, no […] entonces dijo 

“¿aquí hay una abogada, un licenciado entre ustedes?” Y yo 

alcé mi manita, era la única abogada de todas, casi todas 

estaban en el sector salud, había muchas gentes: Barbará 

Cadenas, Laura Miranda, Graciela Freyermuth, todas como 

muy metidas en el tema de salud o gente como Conchita 

Avendaño como muy metidas en el tema de la familia, de la 

iglesia, de estas organizaciones y la única abogada que alzó 

la mano fui yo. ¡Ah!, dice “pues en este momento la nombro 

eso que ustedes quieren, a ver eso de Ministerio Público 

Especial para los Delitos, sus delitos sexuales, a ver 

¿Acepta?” Y peor que cuando me casé, y todos “sí, sí,” y en 

ese momento fue, nos nombraron porque estaba ahí el 

procurador Mario Zebadúa, estaban los dos delegados de la 

Procuraduría de Chiapas para Averiguaciones Previas y 

Procesos a los cuales estábamos denunciando mínimo de 

insensibles y corruptos, mínimo, que era Eduardo Montoya, 

Miguel Ángel Yáñez que es hoy el director de la Escuela de 

Derecho […]. Y el Procurador “A ver ahorita mismo la 

nombro a usted Ministerio Público de eso que quieren”, es 

decir, “no les gusta como las atienden haber háganlo ustedes, 

¿A ver aceptan?” Yo creo que ni él pensó la propuesta, ni 

nosotros la respuesta, ni pensamos, ni esperábamos una 

propuesta así, y nos institucionalizaron en menos de lo que 

canta un gallo. (Martha Figueroa, 2010) 

 

La creación de una Agencia Especializada de Delitos Sexuales (AEDS), en dichas 

circunstancias, no significó una verdadera intención de solución. El trabajo de la 

abogada Marta Figueroa y de la Médica Legista, Laura Miranda, no contaba con un 

                                                 
9 Absalón Castellanos Domínguez Gobernador de Chiapas de 1982 a 1988. 
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respaldo de las autoridades, las cuales les negaron el acceso a un espacio y equipo de 

oficina adecuado, entorpecían los casos, les pedían ocultar información. 

La formación de sensibilidad hacia un problema tan grave, como es la violencia hacia 

las mujeres, no es fácil, y la actitud despreocupada de las autoridades puso a las mujeres 

en un dilema respecto a las estrategias de lucha. 

Mientras tanto al interior del grupo, las fracturas no se hicieron esperar, la 

institucionalización del Grupo de Mujeres de San Cristóbal, y la entrada de dos de sus 

miembros a gobernación, alteró las relaciones entre las integrantes. Una de ellas, 

periodista local, que se había hecho expectativas sobre todo en lo relativo al acceso y el 

manejo privilegiado de la información de los casos, decide romper sus lazos con el 

grupo (Freyermuth y Fernández, 2004:9), al igual que otras mujeres que no veían en 

estos procesos verdaderas soluciones. 

Pero la formación de la Agencia Especialidad de Delitos Sexuales, significó para las 

mujeres aún pertenecientes al colectivo, dos lecciones de lucha, por un lado, tuvieron la 

experiencia de acompañar y relacionarse con otras mujeres víctimas de violencia, lo que 

le trajo mayor conocimiento del tema y su contexto en la ciudad. Pero, por otra parte, se 

dieron cuenta que erradicar la violencia trabajando junto a las instituciones 

gubernamentales, les generaba dependencia y limitaba sus márgenes de acción. 

(…) del diez de mayo al veintinueve de julio no había pasado 

tanto y sin embargo, al tiempo o viéndolo en una perspectiva 

más actual, la marcha logra una alta incidencia, un gran 

impacto de incidencia en las políticas públicas de Chiapas, 

crea la primer Agencia de Delito Sexual incluso a nivel 

nacional porque las del DF todavía no se inauguraban, ahora, 

esto nos permitió ver que un pequeño engrane, en este 

sistema político jurídico de administración y procuración de 

justicia no era nada, nos borraban, nos rebasaban, porque no 

sólo nombra Ministerio público, sino nombra Médica Legista 

y nombro a Laura Miranda, porque había muchas quejas, 

muchas de las quejas eran cómo trataban a la gente en la 

procuraduría, que casi te volvían a violar porque antes era 
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prueba previa, el examen ginecológico antes de iniciarte la 

denuncia de violación, a ese nivel de impacto, en dos meses 

hicimos; ¡Ah!, fue un gran impacto a ese nivel, un éxito si se 

quiere pensar en estos términos empresariales o neoliberales; 

pero igual nosotras nos dimos cuenta rápidamente que no, 

pero además esta institucionalización hizo que mucho de este 

movimiento de mujeres se volviera ONG, se 

institucionalizara, se redujera la participación; entonces se 

hace permanente, pero entonces eso va a requerir salarios por 

ejemplo, no sólo trabajo voluntario, aunque estaba la base de 

la organización, nos dividimos en comisiones de trabajo, 

pero muchas de ellas se empezaron a formar alrededor del 

Ministerio Público, es decir, de mayo a junio había como 

Comisiones, ya nos identificábamos como grupo y se 

generan Comisiones y había una que se llamaba comisión de 

Violencia, éramos las violentas porque yo fui parte de esa 

comisión de Difusión que era la que hacía pintas y 

programas de radio y como a largo tiempo pensábamos en 

capacitación pero no veíamos para dónde; las primeras 

capacitadas fuimos nosotras, en los primeros modelos de 

atención a mujeres que habían padecido violencia muy 

asistenciales y que eran el modelo después muy cuestionado 

de Mireya Toto, Veracruzana ella (..) (Marta Figueroa, 2010) 

 

Después de la experiencia de las compañeras en la Agencia Especializada en Victima de 

Delitos Sexuales (AEDS), el Grupo de Mujeres de San Cristóbal, ya formado en 

Asociación Civil, y con recursos económicos en puerta, deciden formar un Centro de 

Apoyo a la Mujer (CAM), esta decisión tomada en asamblea y sometida a votación 

divide nuevamente al grupo. 

Así un pequeño grupo de mujeres pensó que era necesario formar el CAM, pero 

también trabajar en estrategias de transformación y no sólo de asistencia, estaban en 

contra de institucionalizar el movimiento en una ONG, entre ellas estaban Julieta 

Hernández, Yolanda Castro y Adela Bonilla. Pero al no encontrar eco en su propuesta, 

algunas deciden formar otra organización llamada COMAL Citlalmina o Colectivo de 
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Mujeres Autónomas en Lucha CITLALMINA, fundado en 1991, con el objetivo de 

formar talleres para transformar la consciencia de las mujeres en los barrios, cuyo lema 

era “la unión de las mujeres será nuestra lucha”.10 

Este grupo decide desligarse del Grupo de Mujeres se San Cristóbal —ahora conocido 

como COLEM— por tres razones claras: 

1) Contrario a las demás compañeras se asumían abiertamente como feministas. 

2) Estaban a favor de luchar en contra de la violencia sexual hacia las mujeres, pero 

también proponían hacer un trabajo más fuerte de base en los barrios, colonias y 

comunidades. Estaban dispuestas hacer un movimiento más plural e incluyente 

de mujeres. 

3) Se negaban a la institucionalización del frente de mujeres como Asociación Civil 

y tenían un posicionamiento abiertamente de izquierda y pro-movimientos cam-

pesinos, como comenta Yolanda11: 

A este grupo se unieron las compañeras que procedían de luchas en partidos de 

izquierda y movimientos campesinos. Este lamentablemente no prosperó, ya que carecía 

de asesoría, capacitación y todas sus integrantes trabajaban en distintas asociaciones las 

cuales terminaron absorbiéndolas llevando a su desaparición como colectivo. 

El proyecto tal como fue planteado dentro de la COMAL no se pudo llevar a cabo, pero, 

algunas de sus integrantes posteriormente formaron lo que hoy en día es la asociación 

civil K´inal Antzetik ─tierra de mujeres, en lengua maya tzeltal─, el cual tiene como 

objetivo, ser un espacio de formación y capacitación para las mujeres indígenas, que 

ayude a transformar las relaciones de discriminación; de igual manera se les brinda 

apoyo para que puedan comercializar sus productos artesanales alejado de los 

intermediarios. 

                                                 
10 Mismo grupo que en 1992 formaría el Frente Estatal para la Despenalización del Aborto. 
11  Otra de las razones que causó la ruptura de este grupo con el GMSC fueron las preferencias sexuales de 
algunas integrantes de la COMAL, las cuales asumían un lesbianismo político de visión feminista que se con-
frontaba con la visión conservadora de algunas compañeras muy ligadas a la iglesia. 
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Algunas más intentaron politizar a las mujeres dentro de sus espacios laborales, como 

fue el caso de Julieta Hernández, María de la Luz y Doris, que emprendieron un 

movimiento de mujeres en el magisterio del SNTE. Otras más continuaron su lucha 

feminista en otros contextos y territorios como el caso de Jules Falquet, feminista de 

origen francés quien ha escrito algunos artículos sobre el tema desde su lesbianismo 

político. 

 

V. Conclusiones 

El movimiento de mujeres de San Cristóbal ocurrido el 10 de mayo de 1989, fue de 

suma importancia al generar nuevas formas de lucha y nuevas demandas sociales con 

características propiamente feministas. Permitiendo a sus participantes darse cuenta y 

dar cuenta de la complejidad de lograr transformaciones de fondo, personales, sociales, 

estructurales, políticas y culturales. 

Que la simple movilización o asistencia legal no bastan para lograr erradicar la 

violencia. Así, como no basta el hecho de “ser mujeres” para lograr un frente de lucha 

único en el que las ideologías, los posicionamientos, la clase, la etnia, la experiencia 

personal pudieran acuerparse. 

Pese a ello, no se puede negar que el Grupo de Mujeres de San Cristóbal12 fue el 

semillero de mujeres que hoy forman frentes de luchas feministas; muestra de esto es 

que algunas de sus principales impulsoras son reconocidas actualmente como las 

iniciadoras del movimiento de mujeres en Chiapas, trabajando desde diferentes frentes, 

Organizaciones No Gubernamentales, Asociaciones Civiles, instituciones académicas o 

gubernamentales, medios de comunicación libres e independientes o privados. 

Estas mujeres son un referente para las nuevas generaciones de feministas jóvenes, y de 

toda mujer que haya ejercido alguna vez su derecho a la comunicación, a la libertad 

                                                 
12 Entiéndase como el movimiento femenino que agrupó a una gama de mujeres de diversas clases sociales, 

indígenas, mestizas, académicas, feministas y no feministas. 
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sexual, a elegir, a organizarse, hablar en público. Y son la razón de que en movimientos 

sociales tan fuertes como el zapatismo hoy se hable de hombres y mujeres zapatistas; 

son también las causantes de que el gobierno y sus instituciones hoy retomen ―con las 

críticas que ello nos merezca― la tan cuestionada perspectiva de género. 

De esta manera, el feminismo en San Cristóbal se ha vuelto un movimiento social 

diversificado, que nos permite hablar de feminismos en plural. 

Pero aún con las diferencias que puedan tener las mujeres como grupo, la condición de 

género que abarca el discurso y lo simbólico sobre lo femenino, aquellos estereotipos 

que encajonan a las mujeres, que buscan moldearlas atravesando las diferencias de clase, 

etnia y trayectoria de vida, las lleva a construir una conciencia de género, de unión, por 

el sencillo hecho de ser mujeres, frente a casos de violencia sexual que trastocan incluso 

aquellas diferencias entre las clases sociales, las etnias y las razas. 

Así, se entiende al feminismo, como una herramienta de poder colectivo que genera 

contrapoderes al patriarcado, los cuales tiene como objetivos: el reconocimiento de lo 

femenino como poderoso y la conjunción de fuerzas entre mujeres para producir cam-

bios y transformaciones —agencia—, en las que se gestionan, negocian y construyen 

nuevas relaciones de género. 

De esta forma, podemos ver a el movimiento feminista como generador de un 

cambiante equilibrio del poder entre los sexos. 
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